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7. ^ Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección General de En^señanza Universitaria, se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos (artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957).

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admi
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro en 
el plazo de quince días hábiles,

IV.—Tribunal
8. ^» La Dirección General de Ensefianza Universitaria desig

nará el Tribunal que ha de juzgar la oposición. Estará integrado 
por tres Catedráticos de disciplinas relacionadas con la plaza 
objeto de esta oposición o por dos Catedráticos y un Profesor 
adjunto, los cuoles serán nombrados a propuesta del Decanato 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia.

V.—Comienzo de los exámenes
9. ^ Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu

blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán 
de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal hará 
público el resultado del mismo, fijando la hora, fecha y lugar en 
que darán comienzo los ejercicios mediante anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el párra
fo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anuncio, 
deberán transcurrir al menos veinte días naturales. En ningún 
caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que transcurra 
entre la publicación del programa y el comienzo de la actuación 
de los opositores,

VI.—Programa y ejercicios
10. El programa será redactado por el Tribunal y su apro

bación corresponderá al Presidente del mismo, quien lo mandará 
publicar en el tablón de anuncios de la Facultad con dos meses, 
al menos, de antelación al comienzo de la actuación de los opo
sitores.

11. En nir^ún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se obser
vare la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria los opo
sitores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la 
infracción o dentro del siguiente hábil.

12. Los ejercicios serán los siguientes:
Un ejercicio oral, que versara sobre la contestación a dos te

mas sacados a la suerte de entre los propuestos en el cuestio
nario aprobado por el Tribunal, por término de veinte minutos 
cada uno de ellos.

Un ejercicio práctico, que se llevará a cabo en la forma que 
determine el Tribunal y que dará a conocer a los opositores en 
el momento de comenzar los ejercicios.

Para cada ejercicio se establecerá una puntuación de 0 a 10. 
Quedará eliminado el opositor que en cualquiera de los ejer
cicios no obtenga por lo menos 5 puntos.

VII.—Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación
13. Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y 

publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposi
ción el Tribunal formulará propuesta que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación

14. El opositor que resulte nombrado quedará adscrito como 
Médico interno a la cátedra correspondiente.

VIII.—Presentación de documentos
15. Los opositores o concursantes propuestos por el Tribunal 

presentarán ante este Departamento, dentro del plazo de treinta 
días a partir de la propuesta del nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y saivo los casos de fuerza 
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia, a que se refiere la norma quinta de la convo
catoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional 
a favor de quienes, habiendo aprobado los ejercicios de la opo

sición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, a 
consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis

terio u Organismo de que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1965. — P. D., Juan Martínez 

Moreno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de S de noviembre de 1965 por la que se 
nombra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en pro
piedad de la cátedra de «Electricidad y Magnetismo» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, convocadas 
por Orden de 5 de mayo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don José Garcia Santes- 
mases.

Vocales: De designación automática: Don Salvador Velayos 
Hermida, don Justo Mañas Díaz y don José María Codina Vi
dal. Catedráticos de las Universidades de Madrid y Barcelona, 
el primero y tercero, respectivamente, y en situación de exce
dencia activa, el segundo. De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Educación: Don José Gon
zález Ibeas, Catedrático de Universidad en situación de super
numerario.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José María 
Otero Navascués.

Vocales suplentes: De designación automática: Don Juan 
Cabrera Felipe. Nombrados previa propuesta del Consejo Na
cional de Educación, conforme al supuesto del artículo segundo 
de la Orden de 2 de abril antes mencionada: Don Manuel Pé
rez Rodríguez y don José María Vidal Llenas, Catedráticos de 
las Universidades de Sevilla y Barcelona, respectivamente. De 
libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación: Don Valentín Parra Prieto, Catedrático de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1965,

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1965 por la que se 
convocan a concurso-oposición las plazas de Pro
fesores adjuntos de «Derecho Romano» y «Dere
cho Civil» (Primera cátedra) de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en ia 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada, adscrita a las enseñanzas de «Derecho Romano» y «Dere
cho Civil» (Primera cátedra), con la gratificación anual cada 
una de ellas de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre de cada año y demás ven
tajas reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decre
to de la Presidencia dei Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—^Los nombramientos que se realicen como consecuen
cia de rogolver este concurso-oposición tendrán 3a duración de 
cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor.


